
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
a CORA AS 
DEL.OMPARAS    

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE DUPONT DE ECUADOR S.A. oonnococonccccncccnnoncna cnn cra nneronnn rar narrar cane n ener cnnnreness 
NUMERO DE EXPEDIENTE 91780 coocnconconincnnoninnnoninonannnanororor orar . 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. CONSULTLMZ C. LTDA, APODERADA 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE ... DUPONT DE COLOMBIA S.A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ... COLOMBIANA. .oooooocococccconicccccconnnos 
DOMICILIO... BOGOTA COLOMBIA. Calle 113 N.7-21, Torre A, Piso 14. 

MOTA 1 - A este formulauo se debe acompañar una certificación estendida por la autoridad competente del pas de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

4. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ...RUTH DEL CARMEN GOMEZ MEJÍA coooiociiniicicn. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA coooiccccnonincononnancancinonron ronca ome ran rene raraas 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... P7O73404 7D ooooocccccccocnononacinioo . 
DOMICILIO ...AV AMAZONAS 36177 Y NACIONES UNIBAS - QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

4. DATOS DE 108 50CI0sS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

| No 

i 
Nombres y Apellidos completos Estado Civil 

  

Nactonalidad Domicilio 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2016 

AÑO 
29 

DIA 

0! 

MES 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



     
Factura: 001-002-000009269 20161701040D00565 

DEIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701040000585 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) RUTH DEL 

CARMEN GOMEZ MEJIA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1707340475, 

REPRESENTANDO A DUPONT DE COLOMBIA S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, (12:37). 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

   

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

DRA. RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA, EN SU 

CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LAS 

EMPRESAS DUPONT DE COLOMBIA S.A. Y DUPONT 

QUÍMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CADERAS) COPIA). 

c.2.p 

decl_dupont 

Escritura No: 2015-17-01-040-P0009 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTISÉIS ( 26 ) DE ENERO del dos 

mil quince, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparece la doctora Ruth del 

Carmen Gómez Mejía, en su calidad de Apoderada Especial 

de las empresas DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química 

de Venezuela C.A., conforme se desprende de los poderes que 

e — sa adjuntan como documentos habilitantes. La compareciente 

    

      ujto, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 
¿ 

gónocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

1



ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público; 

y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase otorgar la presente 

declaración juramentada, al siguiente tenor: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Declaración 

Juramentada la señora Doctora Ruth del Carmen Gómez 

Mejía, en su calidad de Apoderada Especial de las empresas 

DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química de Venezuela 

C.A., conforme se desprende de los poderes «que se adjuntan 

como documentos habilitantes. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y 

domiciliada en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- La compañía DUPONT DE ECUADOR 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, registrada en la 

Superintendencia de Compañías y en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, dentro de su participación accionaria cuenta 

con dos sociedades extranjeras denominadas: UNO.- DUPONT 

DE COLOMBÍA S.A. DOS.- DUPONT QUIMICA DE 

VENEZUELA C.A. Ambas compañías extranjeras dentro de su 

cadena accionaria tienen como última persona jurídica a la 

compañía E. il. DuPont de Nemours and Company, misma que 

se encuentra registrada ante la SEC Securities and Exchange 

Commission y por tanto cotiza sus acciones en la Bolsa de A    
algres de Nueva York. De conformidad con el artículo 

infamerado agregado a continuación del artículo doscientos 

2 a



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

veintiuno de la Ley de Compañías y con la Resolución 

Número SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial 

  

Número seiscientos setenta y seis de fecha cuatro de abril de 

dos mil doce, la sociedad extranjera que fuere accionista de 

una compañía anónima ecuatoriana y que estuviere registrada 

en una o más bolsas de valores extranjeras deberá realizar la 

siguiente declaración bajo las penas de perjuro. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes mencionados, la compareciente, en su calidad de 

Apoderada Especial de las compañías DuPont de Colombia 

S.A. y DuPont Química de Venezuela C.A., de manera libre y 

- voluntaría, sin presión: de ninguna .naturaleza,. com pleno... 

conocimiento sobre la gravedad de las penas de perjurio, la 

solemnidad del juramento, y en la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, declara bajo 

juramento que: Las empresas de mi representación son 

accionistas de la empresa ecuatoriana DUPONT DE 

ECUADOR S.A., que además dentro de la cadega accionaria 

de las empresas de mi representación tienen como última 

persona jurídica a la compañía E. Ll, DUPONT DE NEMOURS 

AND COMPANY, misma que se encuentra registrada ante la 

SEC Securities and Exchange Commission y por tanto cotiza 

sus acciones en la Bolsa de Valores de Nueva York y la 

as de “su capital se encuentra representado 

xclusivamente por acciones. La declaración juramentada 

    

   

_ antes señalada la efectúo en función de lo establecido en: 1) el 

artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
go %    
déscientos veintiuno de la Ley de Compañías, por la Ley 
2 

E a 
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Reformatoría a la Ley de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial Número quinientos noventa y uno de quince de mayo 

de dos mil nueve, 11) el numeral tercero del literal b) del 

artículo 3 del Instructivo sobre la información y Documentos 

que deben remitir las Compañías sujetas al Control y 

Documentos que deben remitir las Compañías Mercantiles 

Sujetas al Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad 

de socios o accionistas, emitido por la Superintendencia de 

Compañías y publicado en el Registro Oficial Suplemento 

Número seiscientos setenta y seis de fecha cuatro de abril de 

dos mil doce. .Es.todo. do que puede. decir enhonor ala verdad... 

bajo la pena de perjurio, delito contenido en el Código 

Orgánico Integral Penal Ecuatoriano. En consecuencia, la 

información arriba indicada, es auténtica y real, a fin de que 

el presente documento tenga suficiente validez ante las 

autoridades de la superintendencia de compañias o cualquier 

otra institución que lo requiera. Es todo cuanto puedo decir 

en honor a la verdad. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada 

por la Doctora Carmen Gómez Mejía, afiliada al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil cuatrocientos 

cincuenta y tres (3453). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, 

7 le fue a la compareciente por mí la Notaria en alta y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

   f) Dra. Doctora K 

c.c. 170734047-5 

         E 

uth del Carmen Gómez Mejía 

(Apoderada Especial de las empresas DuPont de Colombia 

S.A. y DuPont Química de E C.A.) 
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E 293 ELECCIONES SECCIONAL ES 23-FEB-2014 

009.- 0255 1707340478 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

“GOMEZ VIERA RUTH DEL reis 

PICHÍNCHA 
PROMINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN -2 

CUITO oz ITOMINIBIA     
CANTÓN 

     



00004137 

Quito, a 25 de Enero de 2012 
c.a.p. 

Prot. N* 63 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DUPONT DE COLOMBIA S.A. 

A FAVOR DE 

DRA, RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.2.D. 

COPIAS)   
  

bra Pala 3Andrado Dorrerors



     s En     

    

   

   

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

Pais: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
fam - Pays:) eu. 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
bres oeen signed by: - A été signé par:) 

£ztuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
istmig an the capacity of: - Agissanten qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
dezrs the seal/starmp of! - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En BOGOTA D.C. Le 

3% -Á.) 

EL 121212009 10:59:01 A 
Tr -Le) e 

Bor APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
33 The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie ) 

No: 2 AJMCIOSOS96709 
. nder Number: - Sous le numéro:) 

Jigitally Signed by: 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

NELSY RAQUEL MUNAR JARAMILLO 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Location: Bogotá - Colombia    Nombre del Titular:-- MARIA CLAUDIA MORENO OBREGON 
Name of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
Number of pages: - Nombre de pages:) e 

£ 

  

-= - 2ad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

“se authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiés en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

¡cancilieria.gov.cofapostilla 
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PODER ESPECIAL 

Erste por el presente instrumento que la Compañía DUPONT DE COLOMBIA 
4.. constituida, organizada y en legal existencia en la República de Colombia, 
“2erga en favor de la doctora RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA, con 
*S2e0:mento de identificación No. 1707340475 y domicilio en la ciudad de Quito 

*., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se 
*epsere para que a nombre y representación de DUPONT DE COLOMBIA 
Tra: 

Actúe en calidad de Apoderado de DUPONT DE COLOMBIA S.A. en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 
de mayo de 2009. 

Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DUPONT 
2 DE COLOMBIA S.A. y cumple las obligaciones respectivas. 

Emita anualmente la lista de los accionistas de DUPONT. DE. 

COLOMBIA 5.A., que debe ser presentada en la República del Ecuador, 

según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país y demás 
información al respecto. 

20 en Bogotá D.C. el primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil nueve 

09). 

e ¿ 

atriialmente, 

  

   

   
   

  

-£.C. 32.798, sola 
Sepresentante Legal 

- BUPONT DE COLOMBIA S.A. 
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DuPont de Colombia S.A. DPC 
e “Busiñess Paieó Planta de Protección de Cultivos Edificio Teleport Bussines Park 

3 sa Pag Tops Piso 14 Vía 40 No. 85-85 Calle 113 No. 7-21 Torre A Piso 14 

1549 Mor? Teléfono: 3616200 Teléfonos: 653 8203 - 629 2202 

189 sica daddereoos Fax: 3516210/14 Fax: 653 8232 
lombia Barranquilla - Colombia Bogotá, D.C. Colombia 
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DILIGENCIA DE RECONO CM 
Ante el Notario Quince (13) del Ceculo de 
Bogota D.C. 

Compareció, 

     

  

   

          

    

  

Quien Exhibió la C.C, Z 

expedida en: 

   
   

  

   Ea a 
y declaró que la firma y huella UL Om ECeR 
en el presente documento Son suyas y el 
contergdo del mise j cierto, 

Ferma Aivicarafa de 

    dt 

        

         

    

  

  

  

declarante     
  

dad con el numeral nr * 

dei Artículo diecioc de > la Ley Notarial doy 

que las COPIAS FO S que antecede 

SELLADAS Y FIRMADAS 3 Ae repro qdueción 

exacta del OR : férido a la viste 

RAZON: De confor 3
  



2004140      
      

     
22 PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 

er seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
«ma del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 

ODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT DE 
BLA S.A. AFAVOR DE LA DOCTORA RUTH DEL CARMEN GÓMEZ 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

$ df fe. Quito, a los veinticinco días del meside Enero del dos mil doce.- 

      

  

. Panta Ándrade Torres 

NOTARIA: RAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER ESPECIAL, que otorga LA 
COMPAÑÍA DUPONT DE COLOMBIA S.A., a favortielta-doci 
MEJIA.- firmada y sellada en Quite; 

   

  

Se “protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA.COPIA .CERTIF! ICADA de la o.



Quito, a 15 de Marzo de 2013 

c.a.p 

Prot. N* 2913-17-01-040-P001903 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODEL ESPECIAL 

a o QUE OTORGA a 

LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

AFAVOR DE 

RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

CONTENIDO EN LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPANTA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

c.2.p 

(DE 4ta; COPIAS)    Dr. Paola Andrade Porres



SEÑORA NOTARIA: 

.. 

Ruth del Carmen Gómez Mejía, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 

comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría a su cargo, el poder especial y certificado de existencia legal contenido 
en los estautos de la compañía DUPONT QUIMICA DE VENZUELA CA. El 
poder especual esta otorgado a favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía. 

Esta solicitud la realizo con base en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial 

vigente 

Agradezco su gentil atención a la presente. 

Atentamente,  __. o . A 

    

      Dra. CarmenGómez Mejía 
Mat. 3453 ( 
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Dr. Paola Andrade Torres
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Fu rrat ica OLIVAR ras E % 
  

UNA RA 
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PLENA 
SADO BOURS RA VO 

     

    

       



DRA MARÍA CRISTINA 

  

  

     =?
 

ARY BRILLO DI 
4 a de DUPODME QUIMICA DEONENEZI 

              

   

      

7 Va ho i 

SADA O SOLAR A co idas de Lion VERERIO03 a MLS Teide 

paa , apre, a : 

Motar ORAL AT Sit 

a O AN 

A EE nm prosorcra de gos 

BOVLOS tes de ds Codidas de Ddentiaad 

  

Libros A 

    ua Publico s 

  

upresentación 

         



    

Bei or area Lo ps 
yO, O S£- 1OGaula 18 TINE 

  

REP RIAO A BOTITARIAN A DE VENEZL AS 

MINISTERIO DUL PODER POPULAR 

PORARELACIOS ESANIERIORES V IES TIOS A 

SEPVICIO ACTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO OSPITAL 

DEPARTAMENTO BL LEGNUAZ VIO ES 

Guia” suscribe, Dr. MAURO JOSÉ PEREZ FLORES. 

  

DO rn Der Edo Diictri- Man Melsticaios Ernncioal del Distrilo C 

  

ant Dic A > S fo dor Daria [Dti , paypraento al ft 05 de la Ley de Registro Fúbliico y 
; , A - 

  

DRA, MARÍA CRISTINA ZAMBRANO DUGARTE. Quien para le An, 

siiscribe es: NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL iín=ha roo he 
Ca Rd LA IO. Do. 

MUNICIPIO CHACAO DEL ESTADO MIRANDA. La presente 

legalización no prejuzge acerca de mncián otro extremo de fondo 

mode forme. Timbres Fiscales 0,42 ut cancelación Servicio 

Autónomo Según Planilla N* 0836 por un monto de Es. F. 

214,00. El Presente documento fue elaborado por el 

Funcionario Alexander Cotteín. Caracas, a los Velntiún (21) 

días del mes de Febrero del 2013. 

  

Dr. MAURO JOSE ISE PEREZ. Fl LORES 

REGISTRADOR PRINCIPAL, ¡DEL 

OTTO. CAPIT, ? 

      
Funcionario Áu torizado 

rro: 
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Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 
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1 
¡ ; 
t 

í 11.- País VENEZUELA 
El presente documento público: 

2 Ha sido suscrito por: “ 

LEONCIO ENRIQUE GUERRA MOLINA 

3.- Actuando en su calidad de: 

DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

  

¿8 ; :0 
Coordinador de Consulados Naci 

G.0. 40,036 del 28/10/2012 Res. ie 

.- Firma. 
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     DOMO: Y AAA A DO DINA : di 

AR 
¿nx 2 

  

CERTIFICA O 

  

MERESA DUPONT QUIYGCA DE VENEZUELA, CLA 

    

504848 

¡PO LIBERTADOR, 7 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECL 

  

    

      

C 

CE e gee esta Copia Certificada Fotostática na sde claborava an 

esta vonato RICHARD ALEXANOER GS YBOA SIVIRA 

DO; e a cidanri 

Moreno adas va coda una a So 

oa TA ER 

  

ao: Moeican 

AOHAN NY A    

 



   
    

      

5 : 3 

Ropierrador Mercentij de La Circunscripción Iuiccid 
2 - > 

dar Misc Lo dora y stato Micanda 
3 OL a o Ñ o _ 

    

    

ei adorar - Ta . ES > ni 
idad venezolana y titular de 

eo, debidamente anitorizados | 

  

V - - 7 1 L 
sario de DuPont Química de Venezuela, C.A., 

  

LENTO, OUYTO Y expongo: 

          Ce £ : a a a 
dE De confornidad con lo dispuests en el Artículo 2 241010 
á A a A A - A E 

  

Pa
r 

Comercio, presento el Documento Constitutivo de la Citada 
- Ñ ÓN a A E 

compañia, el cual lia sido redactado en forma amplia para que, a la 
o . 114 

  

   
car 1 

agado conforme 
- - o 

er evidencia danl € aconpan q e AA o ON o A     

  

Pido al strador tenga a bien ordeiar la. 
o. a A A Qe o --. 18 

         108013 pcion, 4d y publicaciones legales, esí como Ja formación 
o a A o AB 

del expediente 
RO 

  

    noviembre de mil novecien! 
4 o 2 

noventa y cinco 

sa
 

to
 

  

, sr, Ñ 
PES Aa e - 

  

Lo e 

AB co 
    

   



      

2)
 

cistra 

Rafaci 

  

Compania 

  

     

     

  

¿ 

ta y cinmm 185 

  

; redactiad 

ANDIA DE PONCE, 

registro de Comercio 

=A-55D0 

  

  

  

Toc; 

  

Mercantil 

Zapata Lulgi 

  

Tu
 

IJPONT GUIMICA 

  

a. fimpil 

  

l Regl 

3 

te 

a 

cop 

Pilanllia 

Flanilla 

< NO0* 2 3 

      

0%
 

  

   

    

 



acne 
NISOtros     

  

, BEATRIZ VELOS M., venezolana, soltera, 

  

este domicilio, titular de la Cédula de Identidaa 

Y GERARDO BARRETO, igualmente major de 

    

. mini! - 
- onicilio, de 

a - : motos arm: dz om . 3 2 MS o ida +33 1 7 v 
nal idad ana tiuuiar de la Cédula de identidad No. Y- 

3.0506.2003.3.5 

  

. Za cter de 

de DU PONT DE VENEZUELA, Co 

      

A., sociedad mercantil, 

Wdanniér de 51 icilio, inscrita en el Registro Mercantil de la 

era Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado 

   ? s ray pel OREA 
le febrero £ 1006 

ECO, abogado, de este domicilio, 

  

identidad No. V-6 amente inscrite en el 

inpreabogado baje el No. 17.622 convenido en e 2 Constituir, como 

en efecto lo he a anónima de conformidad con las 

siguientes nases: 

ERIMERA: La Compañía se denominará DuPont Química de 

  

La Compañía podrá establecer y mantener estabiecimient 

sucursales y agencias los lugares que determine la 

Venezuela o en cualquier ot otro país. 

  

tendrá * 

  

siguientes fines 

    

y propósitos: 

Compras, dd 1, Vendor, comercializar, fabilicar 

ricducio toda clase 
2 na en. . 
(ce productos quin 

(bio Comprar, adquirir, tener, poseer, ocupar, hipotecar, 

rt, mejorar, vender, disponer y ceder hiene inmuebles y 

ervechos sobre cs mi Ss, ya sea Gentro O fuera de la Repúbiica de 

mun do. 

  

3) MESrcanci 

7 2ren, ses dentro o fuera 

        

ctra parte ae muñnao, 

”” , RAyortal, DAY CORprer,    



  

    
   

    

vende . permuta” O negociar con mercancias, 

artiuilos, Y muebles en general. 

D Coloprar toda close de contiatos para llevar a cabo 

: Coal CojJetos. 

! ECO En qenerai, Llevar a cabo cualesquiera Olas Operaciones 

  

a duración de la Compañía será de Cincuenta (50) 

  

2 de su inscripción en el Registro de Comercio. 

Li Asarulea de Accionistas podrá, sin embargo, prorrogar ese 

término, a disolver la Sociedad antes de su vencimiento, previo el 

complin+ento de las formalidades legales. 

CUARTA : Fi Capital de la Compañía es de CIEN MIL BOLIVARES 

(Bs. 100.000,c00), dividido en Cien (100) acciones de un valor 

norinal de Un Mil Bolívares (538. 1.200,00) cada una. Las acciones 

3 serán y oainstivas y no podrán ser convertidas al portador 

áec la Cornpañío ha sido totalrente suscrito y 

  

    

VENEZUELA, C.A. ha suscrito NOVENTA Y     

acciones y ha pagado la cantidad de NOVENTA Y NUEVE  KTUL BOLIVARES 

29.909,00): y el doctor JAIME GOMEZ PACHECO, ha suscrito Una (1) 

v ha pagado la cantidad de UN MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00). 

  

gozarán de un derecho 

  

7 QUINTA: Los accionistas de la Compañl: 

vreferante para suscribir cuelquier aumento de capital social, en 

proporción al número de acciones de que sean titulares para esa 

echa La tovalidad del aumento O parte del mismo que no sea 

en 11so de su derecho preferente podrá 

directiva, total 0 a   



      ROroavon E e cenpaníia po antre uno 

3 es a o Ta Darirni F. Tae de > bir. Tome Hao : ¡A SOU 0. Meroriinea la Cunta.  DITectiva. 108 

  

        Lonas Lo sesenta O CUA 

CMacoer rm de an dera nrof rde la Zecr e 
MACOT CT AE SY ALTO NL UI) 13 cona en 

aumento. Él por a 

        
ra Mare OS mo dor Aa ceras adan - Omni 3 rai. Prrinsa par 1á anta, pero en ningún caso pedirá ser crener del valor nominal 

  

acciones serán firmados por dos (2) 

  

Toda cesión o traspaso de acciones 

se efectuará mediante declaración en +1 Libro de-Accionistes firmado 

cedente y el cesionario o por sus avoderados. Se hará nota 

de todo traspaso en el título correspondiente y tanto la declaración 

pe
n en el libro de Accionista como la nota de traspaso en el título 

mismo, serán firmadas por el Secretario de la Compañía o por el 

Muncionarío que designe la Junta Directiva. La propiedad de las 

  

acciones se tradición del título. 

SEPTIMA: Ffn el curso de los tres (3) primeros meses de cada 

aña en la ciudad de la Asamblea Crodinaria de     

atribuciones serán las establecidas en el Código 

  

accionistas y 

de Comercio. Le Asamblea se verificará en el dia, a la hora y en el 

sitic que fije la Junta Directiva. Las Asambleas Extraordinarias se 

  

iva, por el la Junta Dlirec 

de un número de acciones que 

  

represente por lo menos el veinte por ciento (20%) del capital 

soctad Las Asanmbieas Ordinarias serán convocadas con al Trmenos 

(30) días de anticipación y las extraordinarias con 21 menos 

Py 
Cia 

 



    

> 4 o 
Co 12 a Ciuadoe € 

  

   

  

ía Companía. Toda 

deberá enunciar el cbjelo vu objetos de ja Asamblea y toda 

Gane sobre un objeto no esado en cila será mila se 

cnpasiderará cunpuido el requisito de la convocaroria y devidamente 

constituida la Asamblea, sea ésta ordinaria o extraordinaria, si en 

  

s accionistas estuvieran 

representarán a la 

compañía y Sus y fu
 

a Ss
 

mo
 5 as
 

o h 

, Según estos Estatutos 

tanto para los asistentes 

hayan dejado de concurrir. Los accionistas que no 

concurran personalmente a las Asambleas, por cualquier motivo O 

causa, tendrán derecho a hacerse ret 

  apoderados nediant   

o Escr. ura Cons 

cesentar en ellas, constituyendo 

  

5 

e mandato en Zorma de carta, telegrama o cualquier 

   
Los acuerdos y decisiones de las Asambleas de accionistas, serán 

    

   

epresent cen un 

o xtrsordinaríias, excepción hecita de las 

en el Artículo 280 del 

  

estar revresentado en ellas un número de acciones 

del 75% del capital social y se requerirá el voto favorable 

de dicho cap tal. S 

  

convocadas para consicerar alguno de os obietos 

arntlícuiio 222 de de Comercio, Se *RGUeTitlá is 

 



    

   ebración de     3 
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 + 5 2d Devi: 

tampoco hubiere quórum, se aplicará la Asamblea 

   
asistan. Si se tiatare ae 

so de    tículo 20 del CóÓd1 

las decisiones adoptadas por esta última Asambiees no serán 

    

def 3s de publi adas en un diario de la ciudad de 

7 ; comunicadas a cada accionista por correo certificado a la 

divección que éste haya surinistrado previamente al Secretario de la 

  

Compañía y a menos que una cuarta Acamblea convocada de conformidad 

ratifique cualquiera 

irrieren o estuvieron 

  

el norive de todos los asistentes, con indicación del núnero de 

que posean oO represento y las resoluciones, acuerdos y 

  

ue hayan tomado. el ¿cta la rmarán todos Jos me 3 

  

n NOVENA: La Junta Directiva será compuesta de no menos de tres 

  

(33 ni de cinco (5) miembros elegidos por la Asamblea Ordinaria 

ce? ¿Co por una Asarblea convocada al     
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o a este fin, en la que haya una representació 

  

“aio osetenta y cinco por ciento (75%) del capital social y mediante 3 * ? 

vota las dos terceras (2/3) partes de las 

  

La
 

acciones representadas en la Asamblea. 

mínero de Directores podrá ser aumentado o disminuido por 

na Asóomblea de Accionistas convocada a este fin, en la cual esté 

  

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al año 

e los treinta (30) dí. siguientes a la celebración de la 

7 Asambiea Ordinaria de Accionistas. Todas las reuniones de la Junta 

Directiva, incluyendo la reunión anual, serán convocadas por el 

Presidente, o en su ausencia por el Vice-Presidente o por la mitad 

er lo nenos de los Directores y se celebrarán dentro o fuera de 

Venezuela, en el lugar gue se indique en la Convocatoria respectiva. 

torias para las reuniones de la Junta Directiva, serán 5 ñ a O a < o a o 

personalmente O por teléfono a cada uno de los    

D E Mm D lo menos dos (2) días antes de celebra 

ES 
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presencia de dos (2) de sus miembros, en cuyo 

  

nes adoptadas aprobadas por unanimidad. t E pe 

    

n Los derás casos bea aprobación por la wayoría de los 

   entes. 

in embargo, en el ejercicio de las facult des de la Junta 

ccidas en el presente Documento, será necesaria la 

cualesquiera dos de sus miembros para obligar a la 

  

Aa la Junta Directiva corresponderá la administración 

de la Compeñía con las más amplias facultades, 

  

inciuvendo las siculentes atribuciones Ccuya enumeración debera 

  

3. Formular las pormas Y principios generales ¡para 13 

administración de la Compañía y dirección del personal 

  

b1 Nombrar y remover 01 

ria - : . yn . y 2 - A - me hal mi EA vo nandatarios generales o especiales, fijándoles sus cbligaciones y 

    

rey Lana 
Ter JA 

  

e inmuebles, y la concesión de préstamo de dinero; 
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e? Vormar uy estado sunario de la situación acti 

    

de las actividades Y cuenta de 

  

Porumento Constitutivo a las Asambleas de Accionistas o al 

T“amisario. 

DECIMA TDRIMERA : FPn su reunión anual después de celebrada la 

sarmpies Ordinaria de accionistas, la unta Directiva desienará de ys ; o
 

gn seno 2 un Presidente, un Vice-Presidente, un Secreterio y un 

  

Tesorero. os cargos Ce Secretario y de Tes” ¿ero podrán ser 

dnscampeiados por una misma persona. La Cunta Direct podrá 

lumbdién nonbrar, cuando lo juzgue conveniente, a otros funcianarlos 

ice cuales no necesitarán ser miembros 62 la Junta Directiva. 

Corresponderá a la dóunta Directiva determinar la remuneración 

correspondiente a cada uno de dichos cargos. os Tuncionarios 

tendrán Las atribuciones y desempeñarán las especificadas 

  

en esta Escritura Constitutiva, en los Estatutos, o que les fiJare 

unta Dirertiva. Todo funcionario durará en sus funciones un (1) 

  

brado su sucesor y haya tomado éste 

caso de muerte, renuncia o destitución. 

convocada a podrá remover a 

  

a Conp caso de ausencia 0)
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narios de la Compañía o por cualquier 
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ias derisic0n8s Y resolucion de la Junta Plrectiva y desempeñará 

. Une Ear rm E] Tar t je e o ar” oy EEN 3 7 V las Fonciones que la Junta Directiva, sin perjuicio de que 

7 Directiva pedrá. en cualquier momento, desighñar a 

  

funcionarios O directores de la empresa para 
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o ivevar o cabo sus decisiones y resoluciones. Cel 

ta Co osnfa lodos los contratos necesarios para la administración de 

ios negocios de la Compañía, incluyendo la contratación y despido 

del personal, fijándoles sus condiciones de trabajo y desempeñará 

las demás funciones gue determine la Junta Directiva. 

Vice Presidente tendrá las atribuciones y 

  

es que le indicare la Junta Directiva o el 

  

Presidente y en caso de ausencia O incapacidad del Presidente le 

sustituirá en sus funciones, 

DECIMA CUARTA: Las funciones del Secretario serán las que   

a ese cargo y que incluyen el registro de 

las actas de de la dunta Directiva y de las Asambleas 

en 10s libros entes. Atenderá a la convocatoria para las 

  

reuniones de la Junta Directiva y las Asambleas y tendrá a su cargo 

elo libro de accionistas de la Compañía. En la ausencia del 

idente, el 

  

sus funciones serán desempeñadas por el 

o por cualquier otra persona que designare la Junta 

 



      

e ei "a . ZA 2.117 -. 7 5 pe Aira retair - - « + 5s de a Compañía. sujeto a das directivas de la Junta, 

cecitienas os correspondientes comprobantes, dardo recibos y 

fipiquitos: procurará que se hagan Jos asientos en los libros de 

contabilidad llevados para ese propósito y llevará una contabilidad 

le fuere exigido 

  

or ei Presidente o por la Junta Directiva dará cuenta de sus 

actividades. En la ausencia del Tesorero, sus funciones serán 

dlestirmpeñadas por el P)esidedte, el Preesluente, o por la persoha gue r 

DECIMA SEXTA: Los cheques y letras de canbic, órdenes de pago, 
  

oblicaviones u otros efectos de comercio o crédito emitidos por la 

fía serán firmados por las personas que designe la Junta 

  

Directiva. Los endosos, ceslones y traspasos de dichos instrumentos 

asnrán suscritos en la misma forma. 

zi ejercicio económico de la Compañía 

    de enero € ño y terminará el día 31 

de diciembre del mismo año. La elaboración y presentación del 

Balance será lievada a cabo de conformidad con las disposiciones de 

  

los Artículos 304 y 306 del Código de Comercio. Anualnente después 

de haberse aprobado el Balance, se distribuirán las utilidades 

líquidas en la forma siguiente: 

í5?. Se separará una cuota de cinco por ciento (5%? para formar 

ei fondo de reserva, hasta gue este fondo acumulado alcance una 

cerntidad no menor del ález por ciento (10%) del capital social; 

  

sumas o porcentejes que por decisión de 

  

    
tiva se destinen a forwar oros fondos ús reserva o de 

ej fondo de reserva previsto en el inciso 

Y me 

   



      

   
de irá cla=tiais lo o podrá «destinarl 
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Lá gunta 
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en la forma 

y 
code la 

+ ce (5) ae 

  

istribuirios entre los accionjetes total o 

  

de dividendos en propor 

deberá depositar en la 

  

los fines del-artícualo 

  

cial una (1) acción 

244 del Código de Comercio. 

O_NOVENA: Le Compañía tendrá un Corisario y un Comisario 

  

DEC.   

Suplente con las atribuciones que les señale el Código de Comercio. 

E? y su Suplerte durarán en sus funciones por un año y 

  

serán designadas por la Asamblea Ordinaria de Accionistas cada año. 

Fi Comicario y sí Suplente sienpre podrán ser reelegidos. 

VICESIMA Para el liver período las siguientes personas han 

  

sido designadas para ejercer corno miembros de la Junta Directiva y 

Prosidente: JOSE LUIZ DE ALENCAR LOTUFO, axviba identificado, 

Vice Presidente: MELQUIADES PULIDO, mayor de edad y de este 

demicióiio, titular de La Cécula de Identidad No. 

secretario _y Tesorero: BEATRIZ VELOZ, arriba 

  

Director: RIGODERTO PUENTES, mavor de ede 

le ía Cédula de Identidad No.E-8:;.356.121 nm
 

    

CARLOS ODREMAN, titular del C.P.C. No. 463, será 

3 

  

8
 lo y el Lic. FRANCISCO HERRERO MARTINEZ, 

  

VISGESIMA PRIMER Le señora BEATRIZ VETOZ y el señor GERARDO 
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REPTIJACA RO, IVA RTAN A DEVIENE NA 

IHNES IE REO DELOPO BER POP OR 

PARA RELACIONES INFERIORES Y PESTICIA 

SERVICIO ALTO NOMO PERUGISTROS Y NOZLARI4S 
RECESTRO PRINCIPAL DELODISTRITO CAPITAL 

Ta PARTAMENTO DELEGA LIZA IONES 

   

  

          
CGuien susceote, Dr. MAURO JOSE PEREZ FLORES. 

    

ABS. YONMAR YOHANNY MONTOYA. Quien para la fecha que 

suscribe es REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y 

ESTADO MIRANDA. La prosento legalización no projuzga áderca 

de ningún otro extremo de fondo ni de forme. Timbres Fiscales 

0,42 ut cencelación Servicio Autónomo Seg.n Planilla N? 

0835 pes un monto de Es. F. 274,00. El Presente documento 

fue efaborado por el Funcionario Afexander Cotteín. Caracas, 

   alos Veintiún (21) días del mes de Febrero del 2013. 
E A “os > 
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. Dr . 
REGISTRADOR PRINCIFAL DEL 

OTIO. CAPITAL. e 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 

hoy y en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPÍA AUTENTICADA 
DEL PODEL ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA 
DE VENEZUELA C.A. A FAVOR DE RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 
Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CONTENIDO EN LOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A., 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. Quito. a los quince días del mes de marzo del dos mil trece.- 

A > AT = / ! 
SO 

SL N 
É 

ra. Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Qpito, a los quince días del mes de marzo del 
dos mil trece.- TNT A 

¿ > TA 

C Ae ) 

—Dra. Paola Andrade Torres 

0 E RIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

       



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero TERCERA COPEA 

CERTIFICADA: firmada y sellada en Quito, a los veintiscis días del mes de 

enero del año dos mil guince.- ¡ 
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Extracto 

y 

http: //apps funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac: 

   

   

ig” CONSEJO DELA 
IUDICATURA O 

Doctora. Faola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

   LL 
2015-17-01-040-P000585 

  

[Escritura No. ! 2015-17-01-040-P000885 [No. De Fojas. 
  

ACTO O CONTRATO 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA JURÍDICA, 
  

FECHA 
  

2015-01-28 14:28:58 

  

  

  

  

  

              

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento . Es : s . 

Persona Razón social de identidad No.identificación || Nacionalidad | Calidad persona que le 

representa 

LAS EMPRESAS DUPONT DE RUTH DEL 
Sooona — ICOLOMBIA S.A, Y DUPONT O Colombiano | Compareciente | CARMEN GOMEZ 

QUIMICA DE VENEZUELA C.A. eS [MEJIA 

o o . - AFIMORDE . . 

Persona Nombres! Documento No. identificación [Nacionalidad [Calidad [Nombre de la persona que le representa 
Razón social ¡[de identidad — 
          
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

  

  

  

  

            

  

    UBICACION PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 7 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO “— o 
INDETERMINADA     

  

az ¡OCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

    Sra. Paola Andrade Torres


